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FE DE ERRATAS 

DICE: 

CON RESPECTO A LA OBSERVACION N°2  

El Comité Acoge su Observación y se solicitara Registro Sanitario para el ITEM I  siempre y cuando sea 

una Empresa Agroindustrial , para los Ítem V y VI se solicitara Registro Sanitario para todo  modalidad  

ya sea Individual ,Agrupación, Asociación de Base o Empresa Agroindustrial  

DEBE DECIR : 

CON RESPECTO A LA OBSERVACION N°2  

El Comité Acoge su Observación y se solicitara Registro Sanitario para el ITEM I, V y VI, a los que  se 

presenten de manera,  Individual, Agrupación,  organización de Base o Empresa de Productores y 

Empresa Agroindustrial; De acuerdo a lo establecido en el Art. 117 del Decreto supremo 007-98-SA 

"Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas" es obligatorio para todos  la 

presentación de el Registro Sanitario para Alimentos  

Atentamente  

El Comité  


